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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1904 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de julio de dos mil veinticuatro (2024)   

   
Se observa que la parte actora el 16 de julio de 2024 allega comprobante de transacción 

de la suma de $567.000 a la SOCIEDASD COLOMBIANA DE MEDICINA DE 

TRABAJO, para la realización del dictamen de la demandante, así mismo, 

COLPENSIONES, allego respuesta indicando que mediante Oficio DML 304 del 11 de 

julio de 2024, reconocieron y pagaron honorarios a la SOCIEDAD COLOMBIANA DE 

MEDICIAN DEL TRABAJO la suma de $650.000, con ocasión a la realización del 

dictamen de NOHEMI GOMEZ MARTINEZ. 

 

En consecuencia, este despacho judicial pondrá en conocimiento los memoriales 

allegados por la parte demandante y COLPENSIONES, a la SOCIEDAD 

COLOMBIANA DE MEDICIAN DEL TRABAJO, para que en el término de cinco (05) 

días, indique si recibieron o no el pago completo de los honorarios por parte de la 

demandante y de COLPENSIONES, para la realización del dictamen de pérdida de 

capacidad laboral de la señora NOHEMI GOMEZ MARTINEZ, determinando 

específicamente el porcentaje de pérdida de capacidad laboral, realizando para ello una 

calificación integral, de conformidad con la historia laboral a febrero del 2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,           
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por la parte 

demandante y COLPENSIONES a la SOCIEDAD COLOMBIANA DE MEDICIAN 

DEL TRABAJO para que indique si recibieron o no el pago completo de los honorarios 

por parte de la demandante y de COLPENSIONES, para la realización del dictamen de 

pérdida de capacidad laboral de la señora NOHEMI GOMEZ MARTINEZ, identificada 



 

con la cedula de ciudadanía No. 31.899.230, determinando específicamente el porcentaje 

de pérdida de capacidad laboral, realizando para ello una calificación integral, de 

conformidad con la historia laboral a febrero del 2020 

 

NOTIFIQUESE  
 

CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
Juez Quinto Laboral del Circuito de Cali  

 


